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CONTRATO N" 042.202IIMPL.GM

ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA N" OI-2021.MPL.CS

pRovlNctA I.AMBAYEQUE - LAMBAYEQUE" CON CUI N' 2404568.

conste por el presente documento, LA CONTRATACIÓN DE LA EJECUCTÓN DEL PROYEGTO:

"MEJoñAM¡ENTo DEL LocAL pARA usos MúLTIpLES ÁNcel coNzALES cASTRo DE

LA HABILITAcIÓN PRoGRESIVA RAMÓN CASTILLA, DISTRITO DE LAMBAYEQUE'

ta

NCIA LAMBAYEQUE - LAMBAYEQUE" CON CU¡ N" 2404568, que celebra de una parte

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE CON RUC NO 20175975234, CON dOMiCiIiO

'debidamente representada por el Lic. JUAN
de Lambayeque, DePartamento de
PABLO SANTAMARIA BALDERA

Lambayeque,I en la Av. Bolívar No 400 de la Provincia
, con DNI N"

17621907, en su calidad de GERENTE MUNICIPAL, quien procede en uso de las facultades

previstas en la Resolución de Alcaldía No 401-2019/MPL-A ratificado en la Resolución de Alcaldía

N' 001/202 1-MPL-A de fecha 04 de enero de 2021, a quien en adelante se le denominará LA

MUNICIPALIDAD; y de la otra parte la Empresa COSERVIS s.R.L. (CONSTRUCTORA Y

SERVICIOS MULTIPLES SOCIEDAD COMERCIAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA) con

N" 20480165455, con domicilio legal en Av. Pedro Ruiz N' 604 - Oficina N" 404, Distrito y

de Chiclayo, Departamento de Lambayeque, con teléfono de contacto 978286294 y

electrónico coservis@yahoo.es debidamente representado Por su Gerente General el Sr.

ARD BALLADARES CHAVEZ, identificado con Documento Nacional de ldentidad N"

16674401
Personas

AD NTRATISTA en los términos y condiciones siguientes:

medio del presente documento y en ate nción al lnforme N" 710-201g-GlU-SGOFYATP, donde

anexa Términos de Referencia y Solicitud de Pedido N" 002440/2019, Carta pedido N"

9-MPL-G|U, lnforme N' 724-2020-MPL-SGL, proveído N" 392-2O2O.GIU-SGOFYATP,

lnforme No 095-2020-MPL-GlU-SGOFYATP-EYP, lnforme No 340.2020 -GI U.SGO FYATP,

Proveído N" 1 1 54|2O2O-MPL-G|U, lnforme N" 429-2020-Gl U-SGOFYATP, lnforme N'039/2020-

MPL-GIU, lnforme No 1365/2020-MPL-SGL, ProveÍdo No 003758I2020-GAYF, Proveído No

1 536/2020-M PL-GM-GPP, Proveído No 076212020-MPL-SGP, lnforme N" 627-2020-GlU'

SGOFYATP, Proveído N' 172312020-MPL-GM-GPP, Proveído N" 0921 /2020-MPL-SGP, lnforme

N" 1805-2020-MPL-SGL, lnforme N' 1891-2020-MPL-SGL, lnforme N" 706-2020-GAF' Proveído

N' 3047-2020/MPL-GM, Carta N' 948-2020/MPL-GAJ' lnforme N' 732-2020-GAF, Proveído N"

3236-2020/MPL-GM, lnforme N" 001-2020-MPUCS' lnforme N'826-2020-GAF, Proveido N" 3458-

2O2OIMPL-GM, Carta N" 1120-20201MPL-GAJ, lnforme N" 860-2020-GAF Proveído N" 3571-

2O2OlMPL.GM lnforme N" 2415l2020-MPL-SGL, proveído N" 3004/2020-MPL-GM-GPP, Proveído

01421t2020-MPL-SGP, lnforme N" OO31/2021-MPL-SGL, Proveído N' 000160/2021-GAF,

Proveído N" 10412021-MPL-GM-GPP, Proveldo N' OOO97/2021-MPL-SGP, lnforme N" 026-2021-

MPL/GPP/SGPMI/CADT, Proveído N" OO1 1212021-MPL-GPP-SGP' lnforme N' 391-2021-MPL-

SGL, lnforme N' 01 1512021-GAF, Proveído N' 0739-2021/MPL-GM, Carta N" 281-2021/MPL-GAJ,

lnforme N" 0158/2021-GAF, proveído N" 822-2021IMPL-GM, lnforme N' 001-2021/MPL-CS,

lnforme N" 0621t2021-MPL-SGL, informe N' 0238/2021-GAF' Proveído N' 1098-2021/MPL-GM,

Carta N' 425-2O21]MPL-GAJ, lnforme N" 025712021-GAF, Carta N" 089-2021/MPL-GM, Acta de

Reunión de Evaluación de la Ofertas y CalificaciÓn y Otorgamiento de la Buena Pro, lnforme N'

I 16412021-MPL-SGL, lnforme N' 0446/2021 -GAF' Proveí do N" 1698-2021/MPL-GM; es necesaria

e, Ciudad ift,.* t t, Calle Bolívar N" 400
(074l,28L9Lt

, según vigencia de poder inscrita en la Partida Electrónica N" 1'1063738 del Registro de

Jurídicas de la Oficina Registral de Chiclayo, a quien en adelante se le denominará EL
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IA CONTRATECIÓru DE LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO: "MEJORAMIENTO DEL LOCAL
pARA usos MúLTIpLES Át¡cel coNzALES cASTRo DE LA HABILTTAc¡óN PRocRESIvA
RAMÓN CASTILLA, DISTRITO DE LAMBAYEQUE, PROVINCIA LAMBAYEQUE

YEQUE" CON CUt N'2404568.

Acta de Reunión de evaluación de las ofertas y calificación y otorgamiento de Buena Pro
fecha 21.04.2021, el comité de selección otorga la BUENA PRO por unanimidad a la Empresa

ERVIS S.R.L. (CONSTRUCTORA y SERVTCTOS MULT¡PLES SOCIEDAD COMERCIAL DE

RESPONSABILTDAD LIMITADA) con RUC N'20480165455, cuyos detalles e importe constan en

los documentos integrantes del presente contrato.

GLAUSULA SEGUNDA: OBJETO
Et presente contrato tiene por oO:eto LA CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO:
"ITIiEJOREMIENTO DEL LOCAL PARA USOS MÚLflPLES ÁT.¡CEI GONZALES CASTRO DE

LA HABILITACÉN PROGRESIVA RAMÓN CASTILLA, DISTRITO DE LAMBAYEQUE,
PROVINCIA LAMBAYEQUE - LAMBAYEQUE" CON CUI N. 2404568, conforME A IOS TéTM|NOS

de Referencia que forman parte del presente contrato.

CLAUSULA TERCERA: MONTO CONTRACTUAL
@eJentecontratoasciendeaS/455,757.9l(cUATRoclENToS
CINGUENTA Y CINCO MIL SETEC¡ENTOS CINCUENTA Y SIETE CON 9I/IOO SOLES), qUE

inctuye todos tos impuestos de Ley y cualquier otro concepto incida en el costo total del servicio.

Este monto comprende el costo de la ejecución de la obra, todos los tributos, seguros, transporte,
inspecciones, pruebas y, de ser el caso, los costos laborales conforme a la legislación vigente, así

como cualquier otro cóncepto que pueda tener incidencia sobre la ejecución de la prestación

materia del presente contrato.

CLAUSULA CUARTA: DEL PAGO
Entidad realizara el pago de la contraprestación pactada a favor del contratista, en pagos de

rizaciones mensuales, de manera proporcional al avance físico de la ejecución de la obra y en

mes correspondiente, según la forma establecida en la sección específica de las bases.

Asimismo, LA ENTIDAD o EL CONTRATISTA, según corresponda, se obligan a pagar el monto

correspondiente al saldo de Liquidación del Contrato de Obra, en el plazo de cinco (05) días

calendario, computados desde el día siguiente del consentimiento de la liquidación

Las Valorizaciones mensuales se presentaran, durante los cinco (5) primeros días contados a partir

del primer día hábil del mes siguiente a la ejecución de los trabajos en do¡ (2) original, una (1)

copia y digital, acompañados Oe ta documentación correspondiente, establecidos en el Numeral 9)

del Capítulo lll de la Sección Específica de las Bases.

1l

¡

La Entidad debe pagar las contraprestaciones pactadas a favor del contratista dentro de los quince

(15) días calendarios siguientes a la conformidad de los servicios, siempre que se verifiquen las

establecidas en elcontrato para ello. La conform idad se emite en un Plazo máximo de

veinte (20) días de producida la recepción.

En caso de retraso en el pago de las valorizaciones, por razones imputables a LA

MUNICIPALIDAD, EL CONTRATISTA tiene derecho al reconocimiento, de los intereses legales

efectivos, de conformidad con el artículo 39 de la Ley de Contrataciones del Estado y los artículos

1244, 1245 y iu.ad del Código Civil. Para tal efecto, se formulara una valorización de intereses y el

pago se efectuara en las valorizaciones siguientes.

El pago se encontrará afectado con cargo a la Nota de Certificación de Crédito Presupuestario

a, Calle Bolívar N" 400
(0741 z8teLL

lambayeque.gob.pe
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N'0000000161t2021 de fecha 19 de febrero de 2021, Rubro 07 - Fondo de Compensación
nicipal

tal efecto EL CONTRATISTA, presenta Código de Cuenta Corriente N" 231-177620 y el

de Cuenta lnterbancario CCI N" 01823100023117762013 de la Entidad Bancaria: Banco
la Nación

CLAUSULA QUINTA: DEL PLAZO DE LA EJECUCION DE LA PRESTACION
El plazo de ejecución de la Obra materia de la presente convocatoria, es de Ciento Veinte (120)

dlas calendario, en concordancia con lo establecido en el expediente de Contratación y en el

expediente técnico de la obra; mismo gue se computa conforme a lo dispuesto en el numeral2) del

Capítulo lll de la Sección Específica de las Bases y Reglamento de Ia Ley de Contrataciones del

Estado.

La vigencia del plazo rige desde el inicio del servicio de ejecución de obra hasta el consentimiento
y/o aprobación de la liquidación de la obra, de conformidad a las condiciones establecidas en el

artículo 160 y 168 del RLCE vigente.

CLÁUSULA SEXTA: PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO

El presente contrato está conformado por las bases integradas, la oferta ganadora, así como los

documentos derivados del procedimiento especial de selección que establezcan obligaciones para

las partes.

cuÁusule sÉrnnt: oannNtías

EL CONTRATISTA entregó al perfeccionamiento del contrato la solicitud de "RETENCIÓN DEL

10% DEL MONTO DEL ÓONTRATO", de fecha 06 de mayo de 2021, que determina garantía

incondicional, solidaria, irrevocable, a favor de LA ENTIDAD, por los conceptos, montos y vigencias

siguientes:

¡ La acreditación REMypE, (REG|STRO NACIONAL DE LA MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA)

con número de registro N" 0001237024-2013, solicitud de retención mediante el cual se

autoriza a la ENTIDÁD, la retención del 10% del monto delcontrato conforme a lo establecido

en la Ley N" 28015 (Ley de la Promoción y Formalización de la Micro y Pequeña Empresa)
por el mónto Oe Sl+b,S7S.79 soles, cantidad que es equivalente al diez por ciento (10%) del

monto del contrato original, la misma que debe mantenerse vigente hasta la conformidad de la

recepción de la prestación a cargo de EL CONTRATISTA

no las
a) del
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CLAUSULA NOVENA: ADELANTOS

La Entidad entregara adelanto y adelantos para materiales o insumos:

"LA ENTIDAD otorgara adelanto directo por el 10% del monto del contrato original". El

contratista debe sól¡citar formalmente el adelanto directo dentro de los ocho (8) días

siguientes a la suscripción del contrato, adjuntando a su solicitud la garantía por adelantos

médiante CARTA ÉlnruzR y/o poLtzA DE cAUcloN y el comprobante de pago
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correspondiente. La Entidad debe entregar el monto solicitado dentro de los siete (7) días
contados a partir del día siguiente de reCibida la soticitud del Contratista. Vencido el Plazo
para solicitar el adelanto no proeede la solicitud.

ADELANTO PARA MATERIALES E INSUMOS
LA ENTIDAD otorgara adelantos para materiales o insumos por el 20o/o, del monto del

contrato original, lonforme al calendario de adquisición de materiales o insumos

presentado por el contratista.

La entrega de los adelantos se realizará en un plazo de acuerdo a Ley, previos a la fecha

prevista án el calendario de adquisición de materiales o insumos para cada adquisición,

bon la finalidad que EL CONTRATISTA pueda disponer de los materiales o insumos en la

oportunidad prerista en el calendario de avance de obra valorizado. Para tal efecto, EL

CONTRATISTA debe solicitar la entrega del adelanto en un plazo de acuerdo a Ley

anteriores al inicio del plazo antes menóionado, adjuntando a su solicitud la garantía por

adelantos mediante CARTA FIANZA Y/O POLIZA DE CAUCION y el comprobante de pago

respectivo.

Dónde:

F = 0.15 para plazos mayores a sesenta (60) días (Obras)'

F = 0.40 p"t" bl"ro" meñores o iguales a sesenta (60) días

El retraso se justifica a través de la solicitud de ampliaciÓn de plazo debidamernte aprobado.
se aplica penalidad,
que el mayor tiemPoAdicionalmente, se considera justificado el retraso y en
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CLAUSULA DÉCIMO: CONFORMIDAD DE LA OBRA.

La conformidad de la obra será dada con la suscripción delacta de Recepción de Obra'

obligaciones
con el Estado

caso de incumplimiento.

CU{uSUln OÉChnO SeCUHOa: RrSpO¡¡Sle¡UoeO pOn v¡CIOS OCUlrOs

La recepción conforme de la prestación por parte de LA MUNICIPALIDAD no enerva su derecho a

reclamar posteriormente Por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por los artículos 40'

la Ley de Contrataciones del Estado y 173" de su Reglamento.

plazo máximo de resPonsabil idad del contratista ante la aparición de vicios ocultos es de siete

(07) años, contado a Partir de la conformidad de la Recepción de la Obra.

0.10 x Monto
Penalidad Diaria =

F x Plazo en días

CLÁUSULA DÉC¡MO TERCERA: PENALIDADES

si EL CoNTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecuciÓn de las prestaciones objeto del

contrato, LA MUNICIPALIDAD le aplica autOmáticamente una penalidad por mora por cada día de

atraso, de acuerdo a la siguiente fórmula:

consecuencia no

V"B"

cuando EL CONTRATISTA acredite, de modo objetivamente

Cíudad
y Benemérita. 27 dic.t82O I 2O2O

Calle Bolívar N" 400
(o74) 287elt

munilambayeque.gob.pe
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parte de
tipo,

del Estado.

Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad, LA ENTIDAD podrá resolver el

contrato por inóumplimiento. Parta efectos de cálculo de la penalidad diaria, se considera el rnonto

del contrato vigente.

debió ejecutarse.

Página 5 de 7

no le resulta imputable. En este último caso la calificación del retraso como justificado

LA MUNICIPALIDAD no da lugar al pago de gastos generales ni costos directos de

conforme el numeral 162.1 del artículo 162 del Reglamento de la Ley de

>
ai-
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Estas penalidades se deducen de las valorizaciones o en la liquidación final, según corresponda; o

si fuera necesario, se cobra del monto resultante de la ejecución de la garantía de fiel

cumplimiento.

La penalidad por mora y las otras.penalidades pueden alcanzar cada una un monto máximo

equivalente al diez por ciánto (10%) del monto del contrato vigente, o de ser el caso' del ítem que

ProcedimientoForma de cálculoSupuesto de aplicación de penalidadNO

Informe del INSPECTOR O

SUPERVISOR de Ia Obra,

según corresponda.

[0.5) UIT por cada
día de atraso.

1 En caso culmine Ia relación contractual
entre el contratista y el Personal
ofertado y la Entidad no haya aprobado
la susütución del personal Por no

cumplir con las experiencias Y
calificaciones del profesional a ser
reemplazado.

Informe del INSPECTOR O

SUPERVISOR de la Obra,

según corresponda.

Cinco por mil
(5/1000) del monto
de la valorización del
periodo de

ocurrencia por cada

día.

2 Si el contratista o su Personal, no

permite el acceso al cuaderno de obra al

Supervisor o Inspector de Obra

impidiéndole anotar las ocurrencias'

Informe del INSPECTOR O

SUPERVISOR de la Obra,

según corresponda

Tres por mil
(3/1000J del monto
de la valorización del
periodo de

ocurrencia, por cada

día y persona

3 El personal a cargo del contratista no

cumple con utilizar equiPos Y

herramientas e imPlementos de

seguridad en Ia eiecución de la obray/o
incumple el REGLAMENTO DE

SEGURIDAD
Informe del INSPECTOR O

SUPERVISOR de la Obra,

según corresponda.

Cinco por mil 
]

(5/1000) del monto
de la valorización del
periodo de

ocurrencia por cada

día y equipo.

4 Maquinarias o equipos ausentes según el

requerimiento técnico mínimo
contenidas en las bases del
procedimiento de selección o sean

reemplazados sin autorización de la

entidad
Según Informe del

INSPECTOR O SUPERVISOR

DE LA OBRA, según

corresponda

Medio (0.5) UIT Por
evento ocurrido

5 No cumple con realizar las medidas de

mitigación ambiental indicada en el

estudio de impacto ambiental Y lo
expediente técnico.

Ciudad
y Benemérita.
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uando se lleg
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ue a cubrir el monto máximo de la penalidad por mora o el monto máximo para otras

nalidades, LA ENTIDAD puede resolver el contrato por incumplimiento.

de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el numeral 32.3 del

artículo 32 y artículo 36 de la LeY de Contrataciones del Estado, Y el artículo 164 de su

Reglamento. De darse el caso, LA MU NICIPALIDAD procederá de acuerdo a lo establecido en el

artículo 165 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

diere lugar, en el caso que éstas correspondan.

Lo señalado precedentemente no exime a ninguna de las partes del cumplimiento de las demás

obligaciones previstas en el presente contrato'

CLÁSULA DECIMO SEXTA: ANTICORRUPCIÓN
ELcoNTRATlSTAd@,directaoindirectamente,otratándosedeuna
persona jurídica a través de éué socios, integrantes de los órganos de administración, apoderados,

representantes legales, funcionarios, asesóres o personas vinculadas a las que se refiere el

artículo 7 del Reglamento de la Ley de Contrátaciones del Estado, ofrecido, negociado o

efectuado, cualquier p;d o, 
"n 

g"náral, cualquier beneficio o incentivo ilegal en relación al

contrato.

mismo, el CONTRATISTA se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecución del

con honestidad, probidad, veracidad e integridad Y de no cometer actos ilegales o de

pción, directa o indirectamente o a través de sus socios, accionistas, ParticiPacionistas,

integ rantes de los órganos de administración, aPoderados, ntes legales, funcionarios,

asesores y personas vinculadas

representa
culo 7" dela las que se refiere el artí' Reglamento de la LeY de

normas de derecho Privado.

=-
EE'
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Contrataciones del Estado.

Además, EL CONTRATISTA se compromete a i) Comunicar a las autoridades competentes' de

manera directa y oportuna, cualquier acto o tonducta ilícita o corrupta de la que tuviera

conocimiento; y ii) aOoptái medidas'técnicas, organizativas y/o de personal apropiadas para evitar

los referidos actos o Prácticas'

cuÁusun oÉclrvlo sÉnue: rvllnco leceu oel-cquTRAro
SóloenlonoprevistoionesdelEstadoysuReglamento,
en las directivas que emita el oscE y demás normativa especial que resulte aplicable' serán de

aplicación supletoria us álspós¡c¡ones'pertinántes del códigó Civil vigente, cuando corresponda, y

N
§)

É.

cLÁusuLA DÉclMo ocrAVA: soLUclÓN DE qoNTRqvEBSIAS

Lascontrov",.i,squucióndelcontratoseresuelven
mediante conciliaciÓn o arbitraje, segÚn el acuerdo de las partes.

cualquiera de las partes tiene derecho a iniciar el arbitraje a fin de resolver dichas controversias

dentro del plazo de caducidad previsto en la Ley de contrataciones del Estado y su Reglamento'
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Facu ltativamente, cualquiera de las partes tiene el derecho a solicitar una conciliación dentro del

plazo de caducidad correspondiente, según lo señalado en el

Ciudad

224 del Reglamento de la

27 dic. ,,820 I 2O2O

Calle Bolívar N" 400
(074) 287e11

munilambayeq ue.gob. pey Benemérita.
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de Contrataciones del Estado, sin perjuicio de recurrir al arbitraje, en caso no se llegue a un

erdo entre ambas partes o se llegue a un acuerdo parcial. Las controversias sobre nulidad del

solo pueden ser sometidas a arbitraje.

cuausule vrcÉslul: ooulc¡uo prRa erecros oe ul EJecuc¡ÓN CoNTRAQTUAL
todelasnotificacioneSqueSerealicendurante

la ejecución del presente contrato:

DOMICIL¡O DE LA ENTIDAD: Calle Bolívar N" 400 - Distrito de Lambayeque - Provincia de

Lambayeque - Departamento Lambayeque.

O DEL CONTRATISTA: Av. Pedro Ruiz N' 604 - Oficina N'404, Distrito y Provincia de

El Laudo arbitral emitido es inapelable, definitivo y obligatorio para las partes desde el momento de

su notificación, según lo previsio en el numeral45.21del artículo 45 de la Ley de Contrataciones

del Estado.

CuÁUSUla OÉClwlO tr¡Ove¡¡l: rRcUlrRO oE eleVRR R esCR¡rUnA pÚaUtql
éientecontratoaEscrituraPúblicacorriendocontodos

los gastos que demande esta formalidad'

Chiclayo, Departamento de Lambayeque.

La variación del domicilio aquí declarado de alguna de las partes debe ser comunicada a la otra

parte, formalmente y po, 
"rciito, 

con una anticipáción no menor de quince (15) días calendario'

acuerdo con las bases integradas, la oferta y las disposiciones del presente contrato, las Partes

firman por cuadruplicado en señal de conformidad en la ciudad de Lambayeque a los 25 días del

mes de mayo de 2021
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Lambayeque, Ciudad
Generosa y Benemérita.
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